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CONSIDERACIONES 
 
Revisada la demanda de reconvención reivindicatoria allegada por la apoderada 

judicial de RODRIGO RAMÍREZ VILLA, observa el Despacho, que la misma no 

cumple a cabalidad con los preceptos dados por el artículo 82, 89 y 

concordantes del C. G. del P., en razón a lo siguiente: 

 
1) Teniendo en cuenta que en el acápite de pruebas solicita que sean 

decretadas las mismas pruebas testimoniales solicitadas en la contestación a la 

demanda, y en la prueba testimonial de la contestación indica que dos de los 

testigos también son poseedores del bien inmueble, deberá ampliar los hechos 

en tal sentido, indicando si los testigos referidos son poseedores exactamente 

del mismo bien inmueble del cual dice ser poseedora la demandante y, de ser el 

caso, deberá explicar el motivo por el cual no dirigió la demanda contra la 

totalidad de los poseedores.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de reconvención referida, para que dentro 

del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane los defectos a que 

se hizo alusión en la parte motiva. 
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